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CITACIÓN JUDICIAL 

EXTRACTO 

Jesús Eduardo Calvacty Cruz. se le hace 

saber 

JUZGADO. Décimo Octavo de Lo Owt 

de Pichinena 

ACTOR Ab Milton Ratael Gende Sum: 

DEMANDADO Jesús Eduardo Calvachi 

Cruz 

JUICIO Ordinano £ 764-06 

CUANTIA Indetermmada 

JUEZ Pr Edgardo Lara Averos 

SECRETARIA María Alicia Farez de 

Come 
EMPLEADO. mpag 

PROVIDENCIAS 

JUZGADO DECIMO OCTAVO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA. Santo Domingo 

de los Colorados, a 19 de Septiembre de 

2006, Las 14130, Ayoco conocimiento en 

la presente causa en virtud del sorteo rea- 

tizado.- Precio a proveer sobre lo principal, 

el actor feconozca su fma y rubrica Cons- 

tante en el esento de demanda - Hágase 

saber - 1) Dr. Edgardo Lara Averos 

JUZGADO DECIMO OCTAVO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA Santo Domingo 

de los Colorados, a 27 de Septiembre de 

2006, Las 15h00 VISTOS - Una vez que 

se ha dado cumphimierito con la dispuesto 

en decreto antenor, a la demanda se 

la califica como clara y que reúne dos 

demás teguisitos legales por tanto Se 

acepta a tramite en juicio Ordinano, en 

consecuencia córrase trasiado con el con- 

tenido de la demanda y esta providencia 

al demandado Jesús Eduardo Calvacti 
Cnuz, a fin que dentro del término de quin- 

ce días proponga excepciones dilatorias 

O perentorias que se creyere asistido - 
Atento el juramento rendido por el actor, de 

desconocer el dormicitio del demandado, 

cíteselo par la prensa en uno de los diarios 

de mayor circulacion que se egita en esta 

Ciudad, conforme lo establece el Art 82 del 

Codigo de Procedimiento Cm - Cuentese 

en da presente causa con los señores 

Alcalde y Procurador Sindico Municipal - 

Inscríbase la demanda en el Registro de 

la Propiedad de este Cantón - Tómese 

en cuenta el casillero judicial señalado 

Por el actor y la autonzación concedida a 

su defensor - Nobíiquese - fi Dr. Edgardo 

Lara Áveros. 

Lg que comunico a usted para dos fines 

legales consiguientes, previméndole 

de a obligación que tiene de señalar 

casillero judicial para sus posleriores 

Nofilicaciones - 

Alicia Fárez de Cornejo 

SE CRETARIA DEL JUZGADO DECIMO 

TAVO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

88056   

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE 

QUITO 

TERCERA SALA ESPECIALZADA DE 

LO PENAL 

CITACIÓN 

EXTRACTO 

LUISA ROSARIO CARRION PIEDRA, 

MARIA ELBA CHANDI YUCATO, FANNY 

YOLANDA CARRASCO CAMPOS, 

NARCISA — EPIFANIA ZAMBRANO 

ZAMBRANO, GUILLERMO AGUSTIN 

AVEIGA VARGAS, LUZ MATILDE 

RENDON HOYOS, MARYURI 

ESPERANZA CALDERON MOREIRA 

Y ANGELA GUADALUPE JARAMILLO 

PAZ 

ACTOR: TERESA DE JESUS CHICAIZA 

CARRILLO 

DEMANDADOS LUISA ROSARIO 

CARRION PIEDRA, MARÍA ELBA 

CHANDI YUCATO, FANNY YOLANDA 

CARRASCO CAMPOS, —NARCISA 

EPIFANIA ZAMBRANO ZAMBRANO, 

GUILLERMO AGUSTINAVEIGAVARGAS, 

LUZ MATILDE RENDÓN HOYOS, 
MARYURI ESPERANZA CALDERON 

MOREIRA Y ANGELA GUADALUPE 

JARAMILLO PAZ 

ASUNTO. Se deje sir efecto legal algu- 

no el procedimiento y contrato colusorio 

que consta en la compa venta del 15 

de diciembre del 2005, ante la Notaria 

Segunda inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Santa Domingo de los 

Calorados, el 27 de enero del 2006, recla- 

mo el pago de daños y peguicios como 

daño emergente, juero cesante y daño 

moral, que los demandados fespondan 

penalmente por el traude realizado en con- 

tra de intereses patrimoniales, que sean 

castigados penalmente con las penas de 

piston y multa de acuerdo con la Ley y el 

pago de costas 

TRAMITE Especial, previsto en la Ley 

para el Juzgaruento de la Coluston 

CUANTIA" Indetermnada 

CASILLERO Ño 654 y 4836 
JUICIO COLUSOARIO No 130-2007 

“CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA 

DE QUITO- TERCERA SALA 

ESPECIALIZADA DE LO PENAL. Quito, 

12 de Abril del 2007- Las 15n00- En 

vista de haberse dado cumplimiento a lo 

dispuesto en providencia del 30 de Marzo 

del 2007 Las 15h00, se califica la deman- 

da como clara, completa y que reúne los 

requisitos establecidos por la Ley par lo 

que se la acepta a tramite Comistonese 

a uno de los Sres Jueces de lo Cuit del 

Canton Santo Domingo de los Cotorados 

para que proceda a la ctación de 

JOAQUIN ALFREDO GALLO CHILUISA, 

MARISOL SALTO MORQUECHO, FREDY 

OSWALDO HUERTA SOLÓRZANO, 

CRISONTOMO GUACHAMIN 

VELASTEGUI, MARCIA GRIMANESA 

GUILLIN MIRANDA, MANUEL MESIAS 

AGUALONGO CHIMBOLEMA, ELENA 

EMPERATRIZ VIVAR BELTRÁN, a la 

autondad comisionada se le concede el 

térmmo extraordinario de tres días en, 

razón de la distancia. Envíese suficiente 
despacho En vista del juramento que 

hace la actora Loda TERESA DE JESUS 
CHICAJIZA CARRILLO de que le es 

imposible determinar et domiciho actual 

O individualidad de la residencia de los 

demandados LUISA ROSARIO CARRION 

PIEDRA, MARÍA ELBA CHANDI YUCATO, 

FANMY YOLANDA — CARRASCO 

CAMPOS, NARCISA EPIFANIA 

ZAMBRANO ZAMBRANO, GUILLERMO 

AGUSTIN AVEIGA VARGAS, LUZ 

MATILDE RENDÓN HOYOS, MARYURI 

ESPERANZA CALDERON MOREIRA Y 

ANGELA GUADALUPE JARAMILLO PAZ, 

y de conformidad con el Art 82 de Código 

de Procedimiento Civil, citeselos por la 

prensa en uno de los penodicos de amplia 

circulación Se advierte a los demandados 

que deben contestar la demarkda en el 

termino señalado en el Art 3 de la Ley 

pera el Juzgarento de la Colusión A la 

actora TERESA DE JESUS CHICAIZA 

CARRILLO se te notiicará en el casilleso 

Judiciales No 654 del Abg Jaime Martínez 

Cardenas y al Dr César Lopez Hidalgo, 

abogados patrocinadores Agreguese a 

los autos la documentación que adjunta 

ta compareciente Cuéntese en la pre- 

sente causa con el Sr Mmistro Fiscal 

de Pichincha - NOTIFIQUESE - Dr Jaime 

Flor Ruhtanes, MINISTRO PRESIDENTE 

Certítico- Dra Ximena Diez Ubida, 

SECRETARIA RELATORA” 

Particular que pongo en su conocimiento 

para dos mes de Jey previniendole de 

la obligación de señalar domicilo judicial 

para sus nohificaciones, 

Dra Ximena Díaz Ubidia 
SECRTARIA RELATORA DE LA 

TERCERA SALA DE LO 

PENAL DE LA CORTE SUPERIOR DE 

JUSTICIA DE QUITO 

86037 

EXTRACTO 

CITACION JUDICIAL 

JUZGADO DECIMO NOVENO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

AL SRA RODY BALDOMINO SANTANA 

ANCHUNDIA. se hace saber lo siguiente 

JUICIO (VERBAL SUMARIO) DIVORCIO 

No 185-2007-F 

ACTORA, BELLA MARCIA ALBARRACÍN 

CORAL 

DEMANDADO  RODY BALDOMINO 

SANTANA ANCHUNDIA 

JUEZ DA OLIVER BARBA YNDARTE 

SECRETARIO. sr OSWALDO 

MANTILLA AGUILAR 

JUZGADO DECIMO NOVENO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA - Santo Domingo 

de tos Colorados, a 02 de Marzo del 

2097. tas 16H20 - Prewo a calificar ta 

demanda que antecede, la actora señola 

Bella Marcia Albarracin Coral, dentro 

del termino de tres días comparezca 

al despacho de este Juzgado, a dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el Art 

82 del Código de Procedimiento Civil.- 

NOTIFIQUESE - 

JUZGADO DECIMO NOVENO DE LO 

CIVIL DE PICHINQHA- 

Santo Domingo de los 

Colorados, a 02 de Abal del 

2007, las 09H10 - VISTOS - 

Ayoco conocimiento en la 

presente causa en mi call- 

dad de Juez Titular de esta 

Judicatura, por el sorteo 

realizado y por cuanto la 

actora ha dado cumplimento 

a lo dispuesto en providencia 

anteror- En lo prncipal la 

demanda de divorcio con- 

trovertido, presentado por 

la señora BELLA MARCIA 

ALBARRACÍN CORAL, se la 

califica como clara y precisa, 

por cuanto reune todos los 
requisitos de ley, en conse- 

Juicio VERBAL SUMARIO, 

Citese al demando señor 

RODY BALDOMINO 

SANTANA —ANCHUNDIA, 
  

Y 2 MUTUALISTA 

Q 
Por pérdida se anula en la Mutualista 

cuencas la a trám Pichincha Agencia Santo Domingo Le 
y e e acep! a ame E tíbreta de ahorros N% 320007423 pertej 
legal correspondiente eN 4 naciente a JACINTO LOOR VELEZ 

esta causa con un Agente Fiscal Distrital 

de Pichincha en esta ciudad en repre- 

sentación del Miristeno Publico, quien 

Opinara sobre la msinuacion de Curadora 

Ag-Llem - 
Agréguese a los autos la documentación 

adjunta Tomese en cuenta la cuantia, el 

Casillero judiciat señalado para sus not- 

ficaciones y la autorización conferida al 

abogado defensor - NOTIFIQUESE - 

EF) Dr. Oliver Barba Yndarle, Juez Décimo 

Noveno de lo Civil de Pictuncha.- 

Particular que pongo en su conocirmento! 
para los fines de fey, previmiéndole de; 

la obigación que tene de señalar si 

domicho judicial en esta ciudad y dentro 

del perimetro de este Juzgado para sus 

próximas noticaciones 

EL SECRETARIO 

Sr Oswaldo Mantilla Aguilar 

85053 

PICHINCHA 

UEDA ANULADA 

861774 ñ 

  gor la prensa, mediante les 

pubhcaciones en unos de los 

penódicos de mayor ctrcula- 

cion de esta ciudad de Santo 

Domingo de los Colorados y 

de la ciudad de El Carmen 

  

BANCO 
BOLIVARIANG 

    
Provincia de Manabi, ya que 

la actora ha declarado bajo ANULACION CARTILLA DE AHORROS h 

juramento el hecho de que Se comunica al público, E procederá cono] 
ha sido la anulación de la cartilla de ahorros de y 

sido mposbie detonar la cuenta No. 1001015995 a nombre de y 
la ineividualidad o residencia | FARDO ROMERO JAIME HORACIO 
Ue) demandado, de confor- La persona que considere tener derecho 
midad con lo que dispone sobre dicha cartilla deberá presentar en el 
el Ar 82 del Código de Banco su reclamo en el término de 12 gías 
Procedimiento Civil en con- contados a parr de la pubicación de éste 

cordancia con el Art. 119 del 

Código Civil Cuéntese en   aviso, vencido los cuales, quedará anulada 
sin responsabilidad alguna para el Banco. 

  

  

¡CA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑ 
¡ PUERTO QUITO S.A.. 

¡La compañía TAXIS PUERTO QUITO S.A. 
se constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Público del Cantón PUERTO 
QUITO, el 05/Mayo/2007, fue aprobada por 
la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución 07.Q.14,002479 de 06/Junio/2007. 

DOMICILIO: Cantón PUERTO QUITO, 
provincia de PICHINCHA. 

12.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.500,00 Número de 
¡Acciones 1.500 valor US$ 1,00 

         

   

    
    

      
    

Quito, 06/Junio/2007 El 
E 

1 

Dr. Santiago López Astudillo 
ESPECIALISTA JURIDICO 
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Í3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: El 
¡ SERVICIO DE TRANSPORTE... 
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